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QR validez del avalúo

  AVALÚOS - CONSTRUCTORA - INTERVENTORIA
  Informe de Valuación de un Inmueble de uso

Comercial

Urbano

  
    AVALUO: RES_PRG_2023_887616

  Fecha del avalúo 29/05/2023   Fecha de visita 22/03/2023

  Dirigido a GRUPO BANCOLOMBIA S.A.

  Dirección CARRERA 40 NO. 17B-50

  Barrio Barrio Industrial centenario— Puente Aranda

  Ciudad Bogotá D.C.

  Departamento Cundinamarca

  Propietario BANCOLOMBIA S.A.

  Referencia cliente:

  Nombre/razón social ALMARCHIVOS SA

  Nit/CC 8605106695

  Consecutivo del bien -

  MIEMBROS DE LA LONJA DE BOGOTÁ-Oficina: Cl 151 #18A-34 OF. 505 Bogotá; PBX: 6019159007 Ext. 101
 Página web: www.losrosales.com Email: avaluos@losrosales.com
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AVALÚOS - CONSTRUCTORA - INTERVENTORIA

Bogotá D.C., 29/05/2023

Señor(es):
GRUPO BANCOLOMBIA S.A.
Avalúo solicitado por: GRUPO BANCOLOMBIA
Ciudad  

Apreciado(s) Señor(es)

Atendiendo su amable solicitud, adjunto a la presente le estamos enviando el informe de
Valuación correspondiente al Valor de Mercado del bien inmueble de propiedad de
BANCOLOMBIA S.A.  ubicado en la CARRERA 40 NO. 17B-50 Barrio Industrial centenario—
Puente Aranda, de la ciudad de Bogotá D.C..

  Para la determinación del valor comercial del inmueble objeto de avalúo, de acuerdo con lo
establecido en el Decreto 1420 del 24 de julio de 1998 y su correspondiente resolución
reglamentaria Resolución 620 del 23 de septiembre de 2008 expedida por el Instituto
Geográfico Agustín Codazzi, por la cual se establecen los procedimientos para los avalúos
ordenados dentro del marco de la Ley 388 de 1997.  

Según los criterios analizados, nuestro Avalúo arrojó un valor de $23,890,949,970.30 pesos
m/cte (Veinti tres mil ochocientos noventa millones novecientos cuarenta y nueve mil
novecientos setenta).

   
Atentamente,

Los Rosales Constructora Inmobiliaria S.A.S.

  MIEMBROS DE LA LONJA DE BOGOTÁ-Oficina: Cl 151 #18A-34 OF. 505 Bogotá; PBX: 6019159007 Ext. 101
 Página web: www.losrosales.com Email: avaluos@losrosales.com
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 LIQUIDACIÓN

VALOR COMERCIAL

  Tipo de Área Descripción Área Unidad Valor unitario % Valor total

Area de
Terreno

9920.50 M2 $2,353,419.00 97.72% $23,347,093,189.50

Area
Construida

Construida
oficinas

153.60 M2 $541,425.00 0.35% $83,162,880.00

Area
Construida

Bodega 1000 M2 $450,000.00 1.88% $450,000,000.00

Area
Construida

BATERIA SANIT
ARIA-BAÑOS

21.60 M2 $495,088.00 0.04% $10,693,900.80

TOTALES 100% $23,890,949,970.30

Valor en letras
Veinti tres mil ochocientos noventa millones novecientos cuarenta y nueve mil novecientos setenta Pesos Colombianos

 Perito actuante

ING. CESAR ALFONSO JIMENEZ QUINTERO
RAA Nro: AVAL-88229287 RNA-3442

C.C: 88.229.287

RUTH ELIZABETH VERA CONTRERAS
RAA Nro: AVAL-60394693 RNA-4228

C.C: 60394693
Visador

 VALORES/TIPO DE AREA.  INFORMACIÓN UVR

Terreno Construcción Valor UVR 303.6323

Integral 2,408,241 0 Valor del avalúo en UVR 78,683,822.41

Proporcional 23,347,093,189 543,856,781 Valor asegurable 543,856,781

% valor
proporcional

97.723586623 2.276413377 Tiempo esperado comercialización 48

Observación CARRERA 40 NO. 17B-50. Se trata de un lote de, 9920.50 m², ubicado en Bogotá— Barrio
Industrial centenario— Puente Aranda. 

NOTA 1:una vez consultada la Base de Datos Geográfica Corporativa (BDGC) de esta
Secretaría, los documentos anexos y cartografía que hacen parte integral, del Decreto
Distrital 555 de 2021, el predio de su interés no registra áreas aferentes a la primera línea del
metro. AUNQUE NO SE ENCUENTRA AFECTADO POR LA PRIMERA LÍNEA DEL METRO
(tomado del uso específico adjunto), 
Aun así: el predio si está afectado por actuaciones estratégicas, con futura línea del metro,
ciclorruta y corredor verde, para lo cual la administración tendría 6 años, desde la expedición
del POT, para hacer ejecución de esta proyección. Actualmente, a la fecha del presente
informe, el certificado de tradición no está grabado con dichas afectaciones, por lo tanto, es
factible trabajar un IO: 1.3 llamado Base, pero existe la posibilidad que en cualquier
momento, durante este lapso de tiempo (6 años), se ejecute por parte de la alcaldía, y se
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grabe para la futura intervención municipal. También establece que una vez superado el
tiempo de 6 años, de expedición del POT, y no se ejecuta la actuación estratégica mediante
un plan parcial, o cualquier instrumento de planificación, se liberara el IC: a 7.0. Dando así
mayor potencial al inmueble.

NOTA 2: El predio se encuentra en zona de actuaciones estratégicas de importancia para el
desarrollo territorial, actuación estratégica 13-zona industrial. 
El Decreto Distrital 555 de 2021 en su artículo 478, define las Actuaciones Estratégicas de la
siguiente manera:

“Artículo 478. Actuaciones Estratégicas. Las Actuaciones Estratégicas - AE son
intervenciones urbanas integrales en ámbitos espaciales determinados, donde
confluyen proyectos o estrategias de intervención, para concretar el modelo de
ocupación territorial. Su planeación, gestión y seguimiento garantizan las condiciones
favorables para detonar procesos de revitalización y desarrollo en piezas urbanas
ejemplares para la ciudad, mediante la concurrencia de acciones e inversiones de la
administración distrital, el sector privado y la comunidad, Además, las AE son un
instrumento de planeación de segundo nivel en el marco del presente Plan.

” Y en tal sentido, es preciso indicar que, de acuerdo con lo determinado en el artículo 480
del Decreto Distrital 555 de 2021:

“Artículo 480. Priorización de Actuaciones Estratégicas. Las actuaciones
estratégicas deberán adoptarse dentro de los seis (6) años siguientes a la
entrada en vigencia del presente Plan. Cada administración distrital, a través
del Plan Distrital de Desarrollo, priorizará en su programa de ejecución, los
recursos necesarios para garantizar su adopción y ejecución.”

Hasta que se adopte el instrumento, los predios que se encuentren en el ámbito de la
actuación estratégica solo podrán desarrollar el índice de construcción base del tratamiento
urbanístico asignado en el Plan de Ordenamiento Territorial – POT, esta condición genera
unos lineamientos específicos en relación con la edificabilidad, tal cual cómo se indica en el
parágrafo 3 del artículo 483 del Decreto Distrital 555 de 2021.
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 GENERAL

Código RES_PRG_2023_8
87616

Propósito Restitución Tipo avalúo valor comercial

Datos del dirigido a:

Dirigido A GRUPO BANCOLOMBIA S.A.

Tipo identificación NIT. Documento 890903938-8 Email

Datos del solicitante:

Solicitante GRUPO BANCOLOMBIA

Tipo identificación NIT. Documento 890903938-8 Teléfono 0

Email

  Referencia cliente:

Nombre/razón
social

ALMARCHIVOS SA

Nit/CC 8605106695

Consecutivo del
bien

-

Datos del propietario:

Propietario BANCOLOMBIA S.A.

Tipo identificación NIT. Documento 890903938-8 Ocupante Propietario

Datos del inmueble objeto de avalúo:

Dirección CARRERA 40 NO. 17B-50

Conjunto N/A

Ciudad Bogotá D.C. Departamento Cundinamarca Estrato Industrial

Sector Urbano Barrio Barrio Industrial
centenario— Puente
Aranda

Condiciones PH Terreno –
Construcción

Tipo Inmueble Lote - construcción Tipo subsidio N/A Sometido a PH No

Observación CARRERA 40 NO. 17B-50. Se trata de un lote de, 9920.50 m², ubicado en Bogotá— Barrio Industrial centenario—
Puente Aranda.
Salvedades: El presente avalúo no representa en ninguno de los casos un estudio de títulos; ni un
dictamen estructural o de cualquier otra rama de la ingeniería civil o la arquitectura.
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 CARACTERISTICAS GENERALES

Uso actual Comercial Piso inmueble 1

Clase
inmueble

Otro Otro Método
evaluación

METODO
MERCADO,
REPOSICION
Y RESIDUAL

Justificación
de
Metodología

Para la determinación del valor comercial del inmueble objeto de avalúo, de acuerdo con lo
establecido en el Decreto 1420 del 24 de julio de 1998 y su correspondiente resolución
reglamentaria Resolución 620 del 23 de septiembre de 2008 expedida por el Instituto
Geográfico Agustín Codazzi, por la cual se establecen los procedimientos para los avalúos
ordenados dentro del marco de la Ley 388 de 1997; se utiliza el siguiente (s) método(s):
MÉTODO DE COMPARACIÓN O DE MERCADO: Es la técnica valuatoria que busca
establecer el valor comercial del bien, a partir del estudio de las ofertas o transacciones
recientes, de bienes semejantes y comparables al del objeto de avalúo. Tales ofertas o
transacciones deberán ser clasificadas, analizadas e interpretadas para llegar a la
estimación del valor comercial.
MÉTODO DE COSTO DE REPOSICIÓN: Es el que busca establecer el valor comercial del
bien objeto de avalúo a partir de estimar el costo total de la construcción a precios de hoy,
un bien semejante al del objeto de avalúo, y restarle la depreciación acumulada. Para la
depreciación de las construcciones se deben emplear modelos continuos y no los
discontinuos o en escalera. Deberá adoptarse un sistema que tenga en cuenta la edad y el
estado de conservación, tal como lo establece Fitto y Corvini.
MÉTODO (TÉCNICA) RESIDUAL: Es el que busca establecer el valor comercial del bien,
normalmente para el terreno, a partir de estimar él montó total de las ventas de un proyecto
de construcción, acorde con la reglamentación urbanística vigente y de conformidad con el
mercado del bien final vendible, en el terreno objeto de avalúo. Este método (técnica) debe
desarrollarse bajo el principio de mayor y mejor uso.

  ÁREAS JURÍDICAS UND VALOR

AREA DE
TERRENO

M2 9920.50
  ÁREAS

CATASTRAL
UND VALOR

AREA DE
TERRENO

M2 9920.50

AREA
CONSTRUIDA

M2 673.26

AVALUO
CATASTRAL 2023

PESOS 22.852.773.000

  ÁREAS MEDIDAS
EN VISITA

UND VALOR

Area Construida
oficinas

M2 153.60

Bodega M2 1000

BATERIA
SANITARIA

M2 21.60

  ÁREAS
VALORADAS

UND VALOR

Area Construida
oficinas

M2 153.60

Bodega M2 1000

BATERIA
SANITARIA

M2 21.60

AREA DE
TERRENO

M2 9920.50

  ÁREAS POR
NORMA

VALOR

Indice ocupación  AISLAMIENTOS 0

Indice construcción 1.30 12896.65

Forma
Geometrica

RECTANGULA
R

Frente ESCRITURA

                             6 / 29

                             6 / 34                             6 / 48                             6 / 50                            6 / 114                            6 / 120



     Los Rosales Constructora Inmobiliaria S.A.S. |  AVALUO: RES_PRG_2023_887616
 

Fondo ESCRITURA Relación
frente fondo

ESCRITURA

Perspectivas
de valoración

De acuerdo a las condiciones del sector y a la dinámica de mercado del mismo, se
consideran perspectivas de valoración medias

Actualidad
edificadora

CONSTRUCCIÓN CERCANA DE APARTAMENTOS EN TORRES MULTIFAMILIARES.

Comportamiento
Oferta y Demanda

Del análisis del segmento del mercado relativo a los inmuebles comparables con el que se
valora se deduce que la oferta en la zona es baja, y se considera que la demanda es media.
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 REGLAMENTACION URBANISTICA

Acuerdo Decreto Decreto 555 de 29 de Diciembre de 2021 -UPL 31 PUENTE ARANDA-INDUSTRIAL
CENTENARIO

Area Del Lote 9920.50

Forma Del Lote Irregular

Topografia PLANA

# Unidades Predios(Predios
subdivididos fisicamente)

1

Clasificacion Del Suelo URBANO

Uso Principal Norma GRANDES SERVICIOS METROPILITANOS-ACTUACIONES ESTRATEGICAS PLANO
GC7-ZONA INDUSTRIAL PUENTE ARANDA

Uso Compatible Norma COMERCIAL Y DE SERVICIOS

Tratamiento RENOVACION

Indice DeContruccion BASE 1.3

Antejardin 0.0 SEGUN PLANO CU-5.5

AislamientoPosterior 4 mts

Amenaza Riesgo Inundacion NO APLICA PARA EL PREDIO

Amenaza Riesgo Movimiento en masa BAJA

Suelos De Proteccion NO APLICA PARA EL PREDIO

Patrimonio NO APLICA PARA EL PREDIO

Observaciones Reglamentación
urbanística:

Decreto 555 de 29 de diciembre de 2021 
USO CRUCE: https://losrosales.co/avaluos/img/adjuntos/2023052914055901bogota.pdf
USO ESPECÍFICO DE
ALCALDÍA:
  https://losrosales.co/avaluos/img/adjuntos/2023052316053073NORMA%20ESPECIFICA.
pdf

Nota 1: El predio se ve afectado por la proyección vial municipal, con la futura Red del
metro, ampliación vial y ciclorruta. Ver Plano de Áreas de actividad y espacio público para
la movilidad, adjunto.
Nota 2: No se puede realizar ninguna actuación urbanística en tanto no se avance con el
proceso del metro.
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INFORMACIÓN JURÍDICA

 ESCRITURAS

  Nro. escritura Tipo Fecha Notaria Ciudad

378 EscrituraDePropied
ad

10/05/2019 UNICA Cota

 MATRÍCULAS

  Nro. Matrícula Fecha Chip Cédula catastral Detalle

50C-1261355 28/03/2023  AAA0073SNJZ  AAA0073SNJZ LOTE

Observación ANOTACIÓN: Nro 013 : ESCRITURA 378 del 10-05-2019 NOTARIA UNICA de COTA A:
BANCOLOMBIA S.A. NIT# 8909039388
DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS GLOBO DE TERRENO , UBICADO EN LA CIUDAD
DE BOGOTA CON UNA EXTENSION SUPERFICIARIA DE 9.920.50 M2, CUYOS
LINDEROS OBRAN EN LA ESCRITURA PUBLICA 2831 DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1990,
NOTARIA UNICA DE FACATATIVA , SEGUN DECRETO 1711 DEL 6 DE JULIO DE 1.984.
COMPLEMENTACION: CONDE MADRIGAL LUZ MELIDA. SAMUEL ARTURO MARIA
AYDEE Y EDGAR ALBERTO HERNANDEZ ADQUIRIERON POR COMPRA A ORTEGA
LUIS EDUARDO SEGUN ESC 2831 DE 31 DE DICIEMBRE DE 1.990 NOT DE
FACATATIVA REGISTRADA A LOS FOLIOS 0500391247 Y 0500454244 ESTE ADQUIRIO
POR COMPRA A ALMACENES GENARELS DE DEPOSITO GRAN COLOMBIA S.A.
SEGUN ESC 2289 DE 30 DE JULIO DE 1.990 NOT 30 DE BOGOTA. ESTE ADQUIRIO ASI:
PARTE, POR COMPRA A INVERSIONES A K L LEGA Y CIA LTDA SEGUNESC 1683 DE
29 DE JULIO DE 1.977 NOT 13 DE BOGOTA REGISTRADA ALFOLIO 0500391247. ESTA
ADQUIRIO POR COMPRA A MONACK DE AK A K L MARGOTH SEGUN ESC 1414 DE 30
DE JUNIO DE .977 NOT 13 DE BOGOTA. ESTA ADQUIRIO POR ADJUDICACION EN LA
LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD URBANIZACIONES INDUSTRIALES LTDA SEGUN ESC
4251 DE 22 DE DICIEMBRE DE 1.961 NOT 9 DE BOGOTA. Y OTRA PARTE ADQUIRIO
ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO GRAN COLOMBIA S.A. POR COMPRA A
MICHELSEN DE ARBOLEDA LUCIA Y OTROS SEGUN ESC 1445 DE 14 DE ABRIL DE
1.978 NOT 6 DE BOGOTA REGISTRADA AL FOLIO 0500454244. ESTOS ADQUIRIERON
POR ADJUDICACION EN LA LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD MICHELSEN CIA LTDA
SEGUN ESC 1444 DE 14 DE ABRIL DE 1.978 NOT 6 DE BOGOTA. ESTA ADQUIRIO POR
APORTE DE MICHELSEN DE MARCHI CECILIA Y MICHELSEN DE LOPEZ MARIA Y
OTROS SEGUN ESC 4339 DE 30 DE DICIEMBRE DE 1946 NOT 1 DE BOGOTA.

CERTIFICADO Y
ESCRITURA: https://www.losrosales.co/avaluos/img/adjuntos/20230331200397491234.pdf
 

 GARAJES Y DEPOSITOS

Observación La inmueble cuenta con amplia zona para garajes. Es un lote.
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 DEL ENTORNO

  SERVICIOS PÚBLICOS  AMOBLAMIENTO URBANO

Sector Inmueble  Sector

Energía SI SI   Alumbrado SI

Acueducto SI SI   Arborizacion NO

Alcantarillado SI SI   Alamedas SI

Gas SI NO   Ciclo rutas NO

 CARACTERISTICAS

Uso
predominante

Industrial Área de
actividad

Comercial. Demanda /
Interés

Media

Estrato Industrial Barrio legal Si Topografia Plana

Transporte Bueno Condiciones
de salubridad

Bueno

  EQUIPAMENTO  VIAS, ANDENES Y SARDINELES

Nivel Nivel Distancia Sector Conservación

Zonas
recreativas

Regular mas de 500 Andenes SI Bueno

Áreas verdes Regular mas de 500 Sardineles SI Bueno

Estacionamient
o

Bueno 300-400 Vías
pavimentadas

SI Regular

Asistencial Regular mas de 500 Tipo de vía CONCRETO FLEXIBLE

Escolar Regular mas de 500

Comercial Bueno 0-100

 IMPACTO AMBIENTAL

Aire NO Basura NO Inseguridad NO

Ruido NO Aguas NO Otro NO

Observación: Vecindario con buen amueblamiento urbano, vías pavimentadas en concreto flexible, en
buen estado, sin impacto ambiental negativo evidente en el momento de la visita. 

IMPACTO AMBIENTAL NEGATIVOS, no se observan afectaciones ambientales, de orden
público o de seguridad negativas, más que las normales del municipio.  
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 ESTRUCTURA

Estado de la
conservación

Bueno Estructura Tradicional Estructura
reforzada

NO
DISPONIBLE

Material
construcción

Bloque Tipo
estructura

pórticos

Daños por
Sismos

No disponibles Ajustes
sismos
resistentes

NO Cubierta teja de
fibrocemento

Fachada otro Ancho
fachada

Mayor 9 metros Irregularidad
planta

No

Irregularidad
altura

No Tipologia
vivienda

Otro tipologia
vivienda

LOTE-CONST
RUCCIONES
VARIAS

Año
construcción

1993 Edad Inmueble 30 años Vida útil 100

Estado
construcción

Usada %Avance 100%

Licencia
construcción

No disponible

Observación Estructura en aparente buen estado de conservación en el momento de la visita.

 DEPENDENCIAS

 INFORMACIÓN DEPENDENCIAS

Sala 0 Comedor 0 Cocina Sencilla

Baños
Sociales

3 Patio interior 0 Habitaciones 0

Closet 0 Baños
privados

0 Estar 0

Bodega 1 Estudio 0 Cuarto
servicio

0

Baños servicio 0 Zona ropas 0 Local 0

Balcón 0 Jardin No Zona verde No
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Oficina 7 Ventilación Bueno Iluminación Bueno

Observación Lote - construcción. Consta de: , Cocina: Sencilla, Baño social: 3, Baño privado: 0, Bodega:
1, Jardín: No, Zona verde: No, Oficina: 7, Ventilación: Bueno, Iluminación: Bueno
OFICINAS: Consta de 7 espacios para oficinas o cuartos, una zona de cafetería, y baños,
medidas 48 Mt largo por 3.20 MT ancho. Edad aproximada 30 años. Acabados en estado
3.5, necesita reparaciones, en piso, pañetes, y techos, pintura.
BODEGA O PATIO DE ALMACENAMIENTO Y CARGA: 53 MT X 18 MT, PISO EN
CEMENTO, MUROS LATERALES, TECHO METÁLICO Y TEJA METÁLICA. Acabados en
buen estado, edad aproximada calculada de 10 años.
BATERÍA SANITARIA-BAÑOS: zona de baños, que da sobre la la calle 17B al final,
llegando al cruce con la carrera 39. En regular estado de conservación, edad aproximada 30
años, 3 MX 7.20 Mt.

 ACABADOS

 Sala Comedor Cocina Baño Piso Techo Muro Carpinterí
a

Calidad Sin
acabado

Sin
acabado

Sencillo Sencillo Sencillo Sencillo Sencillo Sencillo

Estado No hay No hay Regular Regular Regular Regular Bueno. Regular

Observación OFICINAS: Acabados en estado 3.5, necesita reparaciones, en piso, pañetes, y techos,
pintura. Piso en cerámica y gress- techo en eternit.
BODEGA O PATIO DE ALMACENAMIENTO Y CARGA:  Acabados en buen estado.
BATERÍA SANITARIA-BAÑOS: En regular estado de conservación, piso en cerámica,
techo en eternit.
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 UBICACIÓN GEOGRÁFICA

Dirección:   CARRERA 40 NO. 17B-50 | Barrio Industrial centenario— Puente Aranda | Bogotá D.C. | Cundinamarca

   LATITUD
 MAGNA SIRGAS: 4.6239412
 GEOGRAFICAS : 4° 37´ 26.1876´´

  LONGITUD
 MAGNA SIRGAS: -74.0959694
 GEOGRAFICAS : 74° 5´ 45.4878´´
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MERCADO

# DIRECCION VALOR VENTA NEG VALOR
DEPURADO

TELEFONO TERRENO
M2

TAMANO
 CONSTRUCCI

ON
M2

VALOR
 CONSTRUCCION

 M2

VALOR
CONSTRUCCION

1 Puente aranda-
Bodega-zona

$14,500,000,000 0.93 $13,485,000,000 3213347041 3361 3361 $1,500,000 $5,041,500,000

2 Puente aranda-
Bodega-zona

$15,000,000,000 0.93 $13,950,000,000 3103010821 3565 3565 $1,400,000 $4,991,000,000

3 Puente aranda-
Bodega-zona

$43,000,000,000 0.93 $39,990,000,000 3187086682 10559 10559 $1,400,000 $14,782,600,000

4 bodega zona
diagonal

$15,000,000,000 0.93 $13,950,000,000 3208339404 3553 4605 $1,200,000 $5,526,000,000

Del inmueble 9920.50

# TOTAL SIN
CONSTRUCCION

TERRENO M2 FACTOR TAMANO FACTOR UBICACION FACTOR
HOMOLOGADO

RESULTADOS

1 $8,443,500,000 $2,512,199 0.95 1.0 0.95 $2,386,589
2 $8,959,000,000 $2,513,043 0.95 1.0 0.95 $2,387,391
3 $25,207,400,000 $2,387,290 1.0 1.0 1.00 $2,387,290
4 $8,424,000,000 $2,370,954 0.95 1.0 0.95 $2,252,406

PROMEDIO $2,353,419.25

DESV. STANDAR $67,342.83

COEF. VARIACION 2.86%

TERRENO ADOPTADOM2 $2,353,419.00 AREA 9920.50 TOTAL $23,347,093,189.50
CONSTRUCCION ADOPTADOM2 $ AREA TOTAL $0.00

VALOR TOTAL $23,347,093,189.50

Observaciones:
  Se aplican factores de tamaño, referencia Oscar Borrero. 
Enlaces:
 https://losrosales.co/avaluos/img/adjuntos/10773_2archivopdflinks.html

  1.-https://www.fincaraiz.com.co/inmueble/bodega-en-venta/puente-
aranda/bogota/7960355

 2.-https://www.fincaraiz.com.co/inmueble/bodega-en-venta/puente-
aranda/bogota/7032027

 3.-https://www.fincaraiz.com.co/inmueble/bodega-en-venta/puente-
aranda/bogota/7917570

 4.-https://www.fincaraiz.com.co/inmueble/bodega-en-
venta/cundinamarca/bogota/5436551
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MERCADO PARA RESIDUAL

# DIRECCION VALOR VENTA NEG VALOR
DEPURADO

TELEFONO TERRENO M2 TAMANO
 CONSTRUCCION

M2

VALOR
 CONSTRUCCION

 M2

VALOR
CONSTRUCCION

1 Puente aranda-
Bodega-zona

$14,500,000,000 1.0 $14,500,000,000 3213347041 3361 $0 $0

2 Puente aranda-
Bodega-zona

$15,000,000,000 1.0 $15,000,000,000 3103010821 3565 $0 $0

3 Puente aranda-
Bodega-zona

$15,000,000,000 1.0 $15,000,000,000 3208339404 3553 $0 $0

# TOTAL SIN
CONSTRUCCION

TERRENO M2 FACTOR TAMANO FACTOR UBICACION FACTOR
HOMOLOGADO

RESULTADOS

1 $14,500,000,000 $4,314,192 1.0 1.0 1.00 $4,314,192
2 $15,000,000,000 $4,207,574 1.0 1.0 1.00 $4,207,574
3 $15,000,000,000 $4,221,784 1.0 1.0 1.00 $4,221,784

PROMEDIO $4,247,850.08

DESV. STANDAR $57,891.66

COEF. VARIACION 1.36%

TERRENO ADOPTADO $ AREA TOTAL $0.00
CONSTRUCCION ADOPTADOM2 $ AREA TOTAL $0.00

VALOR TOTAL $0.00

Observaciones:
  EL VALOR DE 4'200.000 ES EL VALOR INTEGRAL DE BODEGAS EN ZONA, este valor es con bodegas de 30 a 40 años de edad, al plantear una oferta de bodegaje nuevo, se puede dar una afectación o
plus del 10 al 12% por esto, quedando en 4'700.000 M2. De esta manera no nos alejamos de valor en zona, y seremos competitivos con el mercado natural y teniendo en cuenta que es un estudio a ser
construido para entrega en el futuro, no damos afectación de negociación.
Enlaces:

 1.-https://www.fincaraiz.com.co/inmueble/bodega-en-venta/puente-aranda/bogota/7960355  2.-https://www.fincaraiz.com.co/inmueble/bodega-en-venta/puente-aranda/bogota/7032027  3.-https://www.fincaraiz.com.co/inmueble/bodega-en-venta/cundinamarca/bogota/5436551

                            16 / 29

                            16 / 34                            16 / 48                            16 / 50                           16 / 114                           16 / 120



     Los Rosales Constructora Inmobiliaria S.A.S. |  AVALUO: RES_PRG_2023_887616
 

REPOSICION

Area Construida oficinas

 Depreciación Fitto y Corvini

Area construida total 153.60
Area construida vendible 153.60
Valor M2 construido $1,006,741
Valor reposición M2 $154,635,418
Valor reposición presupuesto M2 $1,006,741
Fuente GACETA OFICIAL 5096 2023
Factor ajuste %  %
Valor reposición M2 ajustado $1,006,741
Calificación estado conservación 3.5
Vida útil 100
VetusTez 30
Edad en % de vida útil 30 %
Fito y corvin % 46.22 %
Valor reposición depreciado $541,425
Valor adoptado depreciado $541,425
Valor total $83,162,880

Observaciones: Consta de 7 espacios para oficinas o cuartos, una zona de cafetería, y baños, medidas 48 Mt largo por 3.20 MT ancho.
Edad aproximada 30 años.
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BODEGA

 Depreciación Fitto y Corvini

Area construida total 1000
Area construida vendible 1000
Valor M2 construido $600,000
Valor reposición M2 $600,000,000
Valor reposición presupuesto M2 $600,000
Fuente PRESUPUESTO LR
Factor ajuste % 0 %
Valor reposición M2 ajustado $600,000
Calificación estado conservación 3
Vida útil 100
VetusTez 10
Edad en % de vida útil 10 %
Fito y corvin % 22.60 %
Valor reposición depreciado $464,400
Valor adoptado depreciado $450,000
Valor total $450,000,000

Observaciones: BODEGA O PATIO DE ALMACENAMIENTO Y CARGA: 53 MT X 18 MT, PISO EN CEMENTO, MUROS LATERALES A
MEDIANA ALTURA, TECHO METÁLICO Y TEJA METÁLICA. Sin portones abierto, sin Acabados, edad aproximada calculada de 10 años.
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BATERIA SANITARIA-BAÑOS

 Depreciación Fitto y Corvini

Area construida total 21.60
Area construida vendible 21.60
Valor M2 construido $920,580
Valor reposición M2 $19,884,528
Valor reposición presupuesto M2 $920,580
Fuente GACETA OFICIAL 5096 2023-UNIFAMILAIR MINIMO
Factor ajuste %  %
Valor reposición M2 ajustado $920,580
Calificación estado conservación 3.5
Vida útil 100
VetusTez 30
Edad en % de vida útil 30 %
Fito y corvin % 46.22 %
Valor reposición depreciado $495,088
Valor adoptado depreciado $495,088
Valor total $10,693,901

Observaciones: BATERÍA SANITARIA-BAÑOS: zona de baños, que da sobre la la calle 17B al final, llegando al cruce con la carrera 39. En
regular estado de conservación, edad aproximada 30 años, 3 MX 7.20 Mt.

                            19 / 29

                            19 / 34                            19 / 48                            19 / 50                           19 / 114                           19 / 120



     Los Rosales Constructora Inmobiliaria S.A.S. |  AVALUO: RES_PRG_2023_887616
 

metodo

                            20 / 29

                            20 / 34                            20 / 48                            20 / 50                           20 / 114                           20 / 120



     Los Rosales Constructora Inmobiliaria S.A.S. |  AVALUO: RES_PRG_2023_887616
 

metodo

                            21 / 29

                            21 / 34                            21 / 48                            21 / 50                           21 / 114                           21 / 120



     Los Rosales Constructora Inmobiliaria S.A.S. |  AVALUO: RES_PRG_2023_887616
 

 FOTOS 6

Entorno Entorno

Entorno Entorno

Entorno Entorno

Entorno Entorno
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 FOTOS 6

Entorno Entorno

Vista del lote Vista del lote

Vista del lote Vista del lote

Vista del lote Vista del lote
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 FOTOS 6

Vista del lote Vista del lote

Vista del lote Vista del lote

Vista del lote Vista del lote

Vista del lote Fachada del Inmueble

                            24 / 29

                            24 / 34                            24 / 48                            24 / 50                           24 / 114                           24 / 120



     Los Rosales Constructora Inmobiliaria S.A.S. |  AVALUO: RES_PRG_2023_887616
 

 FOTOS 6

Fachada del Inmueble Nomenclatura Inmueble yo Conjunto

Fachada posterior Fachada posterior

BODEGA BODEGA

MURO DE BODEGA VISATA DE BODEGA
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 FOTOS 6

TECHO DE BODEGA VISTA DE BODEGA

OFICINAS OFICINAS

COCINA ZONA DE OFICINAS OFICINAS

BAnOS BAnOS
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 CONSIDERACIONES FINALES PARA EL INFORME DE AVALÚO

VOCABULARIO:  PRECIO: Es un término que se utiliza para la cuantía que se solicita, ofrece o paga por un
bien o servicio. El precio de venta es un hecho histórico. COSTO: es el precio pagado por los bienes y
servicios o la cantidad exigida para crear o producir el bien o el servicio. MERCADO: un mercado es el entorno
en el que se comercializan bienes y servicios entre compradores y vendedores a través de un mecanismo de
precios. ---  AVALÚO: Es el estudio o proceso mediante el cual se estima y documenta el valor de un bien o
bien inmueble, servicio, actividad, cosa u objeto, de acuerdo a la apreciación personal expresada por un
profesional que cuenta con los conocimientos técnicos, aplique normas y procedimientos generalmente
aceptados en esta especialidad. --- VALOR COMERCIAL: Es el precio más probable en que se podría
comercializar un bien, en las circunstancias prevalecientes a la fecha del avalúo, en un plazo razonable de
exposición, en una transacción llevada a cabo entre un oferente y un demandante libre de presiones, bien
informados.   
ABREVIACIONES: Apartamento: APTO ó AP --- TORRE: TO --- LOTE: LO --- CASA: CS o CA --- AVENIDA:
AV --- CALLE: CL --- CARRERA: CRA ó KR--- Diagonal: Diag. --- Conjunto: CJ --- Edificio: ED ---
Residencial: Res --- Etapa: ET --- SIN Estrato: SE

                           ------------------ METODOLOGÍA: Para la determinación del valor comercial del inmueble objeto
de avalúo, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1420 del 24 de julio de 1998 y su correspondiente
resolución reglamentaria Resolución 620 del 23 de septiembre de 2008 expedida por el Instituto Geográfico
Agustín Codazzi, por la cual se establecen los procedimientos para los avalúos ordenados dentro del marco de
la Ley 388 de 1997:
1. Método de comparación o de mercado: Es la técnica valuatoria que busca establecer el valor comercial
del bien, a partir del estudio de las ofertas o transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables al
del objeto de avalúo. Tales ofertas o transacciones deberán ser clasificadas, analizadas e interpretadas para
llegar a la estimación del valor comercial.
2. Método de capitalización de rentas o ingresos: Es la técnica valuatoria que busca establecer el valor
comercial de un bien, a partir de las rentas o ingresos que se puedan obtener del mismo bien, o inmuebles
semejantes y comparables por sus características físicas, de uso y ubicación, trayendo a valor presente la
suma de los probables ingresos o rentas generadas en la vida remanente del bien objeto de avalúo, con una
tasa de capitalización o interés.
3. Método de costo de reposición: Es el que busca establecer el valor comercial del bien objeto de avalúo a
partir de estimar el costo total de la construcción a precios de hoy, un bien semejante al del objeto de avalúo, y
restarle la depreciación acumulada. Para la depreciación de las construcciones se deben emplear modelos
continuos y no los discontinuos o en escalera. Deberá adoptarse un sistema que tenga en cuenta la edad y el
estado de conservación, tal como lo establece Fitto y Corvini. 
4-) Método o técnica Residual:  Es el que busca establecer el valor comercial del bien, normalmente para el
terreno, a partir de estimar el monto total de las ventas de un proyecto de construcción, acorde con la
reglamentación urbanística vigente y de conformidad con el mercado del bien final vendible, en el terreno
objeto de avalúo. Este método (técnica) debe desarrollarse bajo el principio de mayor y mejor uso.

 DECLARACION DE CUMPLIMIENTO

El valuador confirma que: el informe de valuación es confidencial para las partes, hacia quien está dirigido o
sus asesores profesionales, para el propósito específico del encargo; no se acepta ninguna responsabilidad
ante ninguna tercera parte, y el valuador no acepta ninguna responsabilidad por la utilización inadecuada del
informe. Se prohíbe la publicación del informe en todo o en parte, o cualquier referencia al mismo, o a las cifras
de valuación contenidas en él, o los nombres y afiliación profesional de los valuadores, sin el consentimiento
escrito del Valuador. ---- El profesional que firma declara que no tiene hoy, ni espera tener en el futuro,
interés en la propiedad valorada; ni participación en los usos que se hagan del avalúo, ni con las personas que
participen en la operación. Ha inspeccionado el inmueble personalmente y/o su equipo de trabajo con RAA
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vigente, y la información es la observada; los inconvenientes y limitaciones que pueda tener el bien y su
vecindario, están mencionados. Además, se mantendrá un nivel de confidencialidad, acorde a las exigencias
de Los Rosales Constructora Inmobiliaria S.A.S. ----No es responsabilidad del valuador, el uso de este
informe, para un fin distinto al que fue solicitado. --- La valuación se llevó a cabo conforme a un código de
ética y normas de conducta. El Valuador ha cumplido los requisitos de formación de su profesión. Se adjunta
el registro RAA de avaluador en el presente informe. Las descripciones de hechos presentadas en el informe
son correctas hasta donde el Valuador alcanza a conocer. Los análisis y resultados solamente se ven
restringidos por las hipótesis y condiciones restrictivas que se describen en el informe.

 CONDICIONANTES Y SALVEDADES AL AVALÚO

La compañía valuadora así como el valuador no serán responsables de la veracidad de la información
urbanística que afecte o haya afectado el inmueble objeto del predio en el momento de la realización del
avalúo. El avaluador deberá dejar consignadas las inconsistencias que observe. --- La compañía
valuadora así como el valuador no serán responsables de la veracidad de la información y ubicación del bien
recibido del solicitante; los antecedentes de propiedad asentados en el presente Avalúo es la contenida en la
documentación oficial proporcionada por el solicitante del propio Avalúo y/o propietario del bien a valuar y/o
entidad pública o privada solicitante del avalúo, la cual asumimos como correcta y se recibe de buena fe. Entre
ella, podemos mencionar  la escritura de propiedad o propiedad horizontal, certificado de libertad y tradición,
entre otros. --- El presente Avalúo es de USO exclusivo del(os) solicitante(s) para el destino o propósito
expresado en el mismo, por lo que no podrá ser utilizado para fines distintos. ---- La presente tasación no
constituye un dictamen estructural, de cimentación, de hidrología, de suelos, de sismología, o de
cualquier otra rama de la ingeniería civil o la arquitectura, por lo tanto, no puede ser utilizado para fines
relacionados con esas ramas ni se asume responsabilidad por vicios ocultos u otras características del
inmueble que no puedan ser apreciadas en una visita normal de inspección física para efectos de tasación.
Incluso cuando se aprecien algunas características que puedan constituir anomalías con respecto al estado de
conservación normal -según la vida útil consumida- de un inmueble o a su estructura, el valuador no asume
mayor responsabilidad que así indicarlo cuando son detectadas, ya que aunque se presenten estados de
conservación malos o ruinosos, es obligación del perito realizar la tasación según los criterios y normas
vigentes y aplicables según el propósito del mismo. -- No se han tenido en cuenta en la elaboración del
presente informe, posibles contingencias o afectaciones de orden jurídico, tales como: Titulación, Modos de
Adquisición de Dominio, limitaciones de dominio, Contratos de Tenencia, Demandas Pendientes y en general
cualquier asunto de carácter legal. El valor asignado se entiende como valor presente del inmueble tal y como
se encontraba al momento de efectuar la visita de inspección. Por tales motivos, el presente avalúo, no
representa en ninguno de los casos un estudio de títulos. --- Los valores comerciales asignados a los
inmuebles, tienen que ver directamente con el área determinada en los documentos públicos suministrados por
el interesado y/o áreas susceptibles de legalizar de acuerdo a la normatividad aplicable. --Vigencia del
avalúo: decretos 1420/1998 y 422/2000, expedidos por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y
ministerio de Desarrollo Económico, el presente avalúo tiene una vigencia de un año, contado desde la fecha
expedición, siempre y cuando las condiciones físicas, intrínsecas, extrínsecas y normativas del inmueble
valuado, no sufran cambios significativos, así como tampoco se presenten variaciones representativas del
mercado inmobiliario comparable. Por otra parte, el Decreto 145/2000, "por medio del cual se establecen las
condiciones de los créditos de vivienda individual a largo plazo, el avalúo practicado para tal fin, debe
encontrarse dentro de los seis (6) meses anteriores al otorgamiento del crédito" --- FAVORABILIDAD: La
finalidad de un proceso valuatorio, es dar valor, por tal motivo cuando se da un concepto de favorabilidad, este
está sujeto al cumplimiento de las políticas exigidas por la entidad a la que se le está dirigiendo él avaluó, la
cual establece los requisitos para dar un concepto, de acuerdo a los requerimientos internos de dicha entidad.
La favorabilidad es un concepto independiente al valor del avalúo, el cual no se afecta por dicho concepto. NO
es responsabilidad del perito y/o de Los Rosales dicho concepto, el cual se aporta de buena fe, es
responsabilidad de a quien se dirige el avalúo verificar de acuerdo a sus políticas.

 FINAL DEL INFORME AVALÚO RES_PRG_2023_887616
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Corporación Colombiana Autorreguladora de Avaluadores ANAV
NIT: 900870027-5

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 26408 del 19 de Abril de 2018 de la
Superintendencia de Industria y Comercio

El señor(a) CESAR ALFONSO JIMENEZ QUINTERO, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 88229287, se
encuentra inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 17 de Octubre de 2017 y se le ha asignado el
número de avaluador AVAL-88229287.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) CESAR ALFONSO JIMENEZ QUINTERO se
encuentra Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

  

        Categoría 1 Inmuebles Urbanos

        Alcance

Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y bodegas situados total o
parcialmente en áreas urbanas, lotes no clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de
expansión con plan parcial adoptado.

  Fecha de inscripción   Regimen   Fecha de actualización   Regimen
  17 Oct 2017   Régimen de Transición      11 Mayo 2020    Régimen Académico

        Categoría 2 Inmuebles Rurales

        Alcance

Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios, establos, galpones, cercas, sistemas de
riego, drenaje, vías, adecuación de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin plan
parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y demás infraestructura de explotación
situados totalmente en áreas rurales.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  19 Mayo 2020   Régimen Académico   

        Categoría 3 Recursos Naturales y Suelos de Protección

        Alcance

Bienes ambientales, minas, yacimientos y explotaciones minerales. Lotes incluidos en la estructura ecológica
principal, lotes definidos o contemplados en el Código de recursos Naturales Renovables y
daños ambientales.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  19 Mayo 2020   Régimen Académico  
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        Categoría 4 Obras de Infraestructura

        Alcance

Estructuras especiales para proceso, puentes, túneles, acueductos y conducciones, presas,
aeropuertos, muelles y demás construcciones civiles de infraestructura similar.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  17 Oct 2017   Régimen Académico  

        Categoría 5 Edificaciones de Conservación Arqueológica y Monumentos Históricos

        Alcance

Edificaciones de conservación arquitectónica y monumentos históricos.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  19 Mayo 2020   Régimen Académico  

        Categoría 6 Inmuebles Especiales

        Alcance

Incluye centros comerciales, hoteles, colegios, hospitales, clínicas y avance de obras. Incluye todos los
inmuebles que no se clasifiquen dentro de los numerales anteriores.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  19 Mayo 2020   Régimen Académico   

        Categoría 7 Maquinaria Fija, Equipos y Maquinaria Móvil

        Alcance

Equipos eléctricos y mecánicos de uso en la industria, motores, subestaciones de planta, tableros eléctricos,
equipos de generación, subestaciones de transmisión y distribución, equipos e infraestructura de transmisión
y distribución, maquinaria de construcción, movimiento de tierra, y maquinaria para producción y proceso.
Equipos de cómputo: Microcomputadores, impresoras, monitores, módems y otros accesorios de estos
equipos, redes, main frames, periféricos especiales y otros equipos accesorios de estos. Equipos de
telefonía, electromedicina y radiocomunicación. Transporte Automotor: vehículos de transporte terrestre
como automóviles, camperos, camiones, buses, tractores,camiones y remolques, motocicletas, motociclos,
mototriciclos, cuatrimotos, bicicletas y similares.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  19 Mayo 2020   Régimen Académico   
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        Categoría 8 Maquinaria y Equipos Especiales

        Alcance

Naves, aeronaves, trenes, locomotoras, vagones, teleféricos y cualquier medio de transporte diferente del
automotor descrito en la clase anterior.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  19 Mayo 2020   Régimen Académico  

        Categoría 9 Obras de Arte, Orfebrería, Patrimoniales y Similares

        Alcance

Arte, joyas, orfebrería, artesanías, muebles con valor histórico, cultural, arqueológico, palenteológico y
similares.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  19 Mayo 2020   Régimen Académico  

        Categoría 10 Semovientes y Animales

        Alcance

Semovientes, animales y muebles no clasificados en otra especialidad.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  19 Mayo 2020   Régimen Académico  

        Categoría 11 Activos Operacionales y Establecimientos de Comercio

        Alcance

Revalorización de activos, inventarios, materia prima, producto en proceso y producto terminado.
Establecimientos de comercio.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  19 Mayo 2020   Régimen Académico  

        Categoría 12 Intangibles

        Alcance

Marcas, patentes, secretos empresariales, derechos autor, nombres comerciales, derechos deportivos,
espectro radioeléctrico, fondo de comercio, prima comercial y otros similares.
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  Fecha de inscripción   Regimen  
  19 Mayo 2020   Régimen Académico  

        Categoría 13 Intangibles Especiales

        Alcance

Daño emergente, lucro cesante, daño moral, servidumbres, derechos herenciales y litigiosos y demás
derechos de indemnización o cálculos compensatorios y cualquier otro derecho no contemplado en las clases
anteriores.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  19 Mayo 2020   Régimen Académico  

 

Adicionalmente, ha inscrito las siguientes certificaciones de calidad de personas (Norma ISO 17024) y experiencia:

Certificación expedida por Registro Nacional de Avaluadores R.N.A, en la categoría Inmuebles Urbanos con el
Código URB-0105, vigente desde el 01 de Abril de 2015 hasta el 11 de Octubre de 2017, inscrito en el
Registro Abierto de Avaluadores, en la fecha que se refleja en el anterior cuadro.

NOTA: LA FECHA DE VIGENCIA DE LOS DOCUMENTOS ACÁ RELACIONADOS, ES INDEPENDIENTE DE LA
VIGENCIA DE ESTE CERTIFICADO Y DIFERENTE DE LA VIGENCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL RAA

Los datos de contacto del Avaluador son:

Ciudad: BOGOTÁ, BOGOTÁ DC
Dirección: KRA 16A 135-50 APTO 203 CARDENAL 2
Teléfono: +57 3014188592
Correo Electrónico: cesar.jq@gmail.com

Títulos Académicos, Certificados de Aptitud Ocupacional y otros programas de formación: 
Técnico Laboral Por Competencias en Avalúos- Corporación Tecnológica Empresarial
Ingeniero Civil - La Universidad Francisco de Paula Santander.

TRASLADOS DE ERA

  ERA Origen   ERA Destino   Fecha traslado
  Corporación Autorregulador Nacional de

Avaluadores - ANA
  Corporación Colombiana Autorreguladora de

Avaluadores ANAV
  16 Ene 2023

Página 4 de 5
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Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación Colombiana
Autorreguladora de Avaluadores ANAV; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la) señor(a)
CESAR ALFONSO JIMENEZ QUINTERO, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 88229287.
El(la) señor(a) CESAR ALFONSO JIMENEZ QUINTERO se encuentra al día con el pago sus derechos de
registro, así como con la cuota de autorregulación con Corporación Colombiana Autorreguladora de
Avaluadores ANAV.

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación Colombiana
Autorreguladora de Avaluadores ANAV.

 

PIN DE VALIDACIÓN

bb3f0b15

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los dieciseis (16) días del mes de Febrero del 2023 y tiene vigencia de 30
días calendario, contados a partir de la fecha de expedición.

Firma: _____________________
Antonio Heriberto Salcedo Pizarro

Representante Legal

Página 5 de 5
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Decreto 555 de 29 

de Diciembre de 

2021- Bogotá.

Inmueble objeto de 

avalúo

PREDIO . AV 

CIRCUNVALAR 8-71 

LOS ALISOS.

M.I.: 074-27958

NORMATIVIDAD

CRUCE 

CARTOGRAFICO

Cruce cartográfico

Caso: PRG_2023_887616

CARRERA 40 NO. 17B-50

Matricula:  50C-1261355
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    Ubicación del predio
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    Componente Urbano _ Plano-unidades de 

planeamiento Local
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    Componente Urbano _ Plano-Tratamientos 

Urbanísticos
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    Componente Urbano _ Plano- Areas de 

Actividad
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    Componente Urbano _ Área de Actividad 

Línea del metro
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    Componente Urbano _Actuaciones 

Estrategicas
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    Componente Urbano _Estructura 

Integradora del Patrimonio
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    Componente Urbano _ Plano- estructura 

creativa y de Innovación.
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    Componente Urbano _ Plano-espacio 

Público para la Movilidad Red Vial
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    Componente Urbano _ Plano-Espacio 

Público para la movilidad, Red ciclo 

infraestructura y ciclo alamedas
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    Componente Urbano _ Plano- Sistema de 

trasporte público.
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    Componente Urbano _ Plano- Amenazas y 

Riesgos.
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    Componente Urbano _ Plano- Planificación 

complementaria.
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C. LIQUIDACIÓN FACTURA

F. MARQUE EN EL RECUADRO  LA FECHA DE PAGO

D. PAGO CON DESCUENTO

E. PAGO ADICIONAL VOLUNTARIO  

12. AVALÚO CATASTRAL

PAGO CON APORTE VOLUNTARIO

PAGO SIN APORTE VOLUNTARIO                                                                                                                                          

HASTA

HASTA

20. VALOR A PAGAR

21. DESCUENTO POR PRONTO PAGO

22. DESCUENTO ADICIONAL

23. TOTAL A PAGAR

24. PAGO VOLUNTARIO

25. TOTAL CON PAGO VOLUNTARIO

17. IMPUESTO A CARGO              

11. OTROS

13. DESTINO HACENDARIO

18. DESCUENTO INCREMENTO DIFERENCIAL    

14. TARIFA 15. % EXENCIÓN 16. % EXCLUSIÓN PARCIAL 

19. IMPUESTO AJUSTADO

VP

TD

DA

TP

AV

TA

HASTA HASTA

HASTA

HASTA

SE
RI

A
L 

A
U

TO
M

Á
TI

CO

D
E 

TR
A

N
SA

CC
IÓ

N
 (S

A
T)

SE
LL

O

CONTRIBUYENTE

BOGOTA SOLIDARIA EN CASA BOGOTA SOLIDARIA EN CASA

401

CODIGO QR: Factura 
Número:

FACTURA 
IMPUESTO PREDIAL 

UNIFICADO

No. Referencia

A. IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO

B.DATOS  DEL CONTRIBUYENTE

1. CHIP   3. MATRÍCULA INMOBILIARIA

6. NOMBRES Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL  9. DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN5. No. IDENTIFICACIÓN

2. DIRECCIÓN

4.TIPO 8. CALIDAD 10. MUNICIPIO7. % COPROPIEDAD

AÑO GRAVABLE

2023
23012440429

2023001041824403413

AAA0073SNJZ KR 40 17B 50 050C01261355

NIT 890903938 BANCOLOMBIA SA 100 PROPIETARIO KR 85 K 46 66 BOGOTA, D.C.

14/07/202312/05/2023

217.101.0000217.101.000

0,009,562-COMERCIALES URBANOS Y RU22.852.773.000

236.640.000

21.710.000

214.930.000

21.710.000

214.930.000

2.171.000

0

217.101.000

193.220.000

2.171.000

21.710.000

217.101.000

14/07/202312/05/2023

14/07/202312/05/2023

(415)7707202600856(8020)23012440429112106123(3900)00000236640000(96)20230714(415)7707202600856(8020)23012440429125977160(3900)00000214930000(96)20230512

(415)7707202600856(8020)23012440429059756791(3900)00000214930000(96)20230714(415)7707202600856(8020)23012440429056017838(3900)00000193220000(96)20230512

0,00
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Constancia de Declaración y/o pago

del Impuesto Predial
Formulario No. 2021201041607876051

Referencia de Recaudo: 21017472286

13. AUTOAVALUO (Base Gravable)
14. IMPUESTO A CARGO
15. SANCIONES

19. VALOR A PAGAR
20. DESCUENTO POR PRONTO PAGO

23. TOTAL A PAGAR
24. APORTE VOLUNTARIO

AA
FU
VS

HA

VP
TD

IM
TP

18. TOTAL SALDO A CARGO

E. DATOS DE LA DECLARACIÓN Y/O PAGO

G. SALDO A CARGO

H. PAGO

AÑO GRAVABLE
A. IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO

1. CHIP 2.Matrícula Inmobiliaria

B. INFORMACION AREAS DEL PREDIO

D. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE

3.Cédula Catastral

6. Área de terreno en metros 7. Área construida en metros

4. Estrato

5.Dirección del Predio

C. CLASIFICACIÓN Y TARIFA

8. Destino

9. Tarifa

10. Apellido(s) y Nombres ó Razón Social

12. Numero de Identificación de quien efectuó el pago

11.Documento de Identificación (tipo y Número)

25. TOTAL A PAGAR CON APORTE VOLUNTARIO

22. INTERESES DE MORA

AV
TA

Amigo Contribuyente:
Constancia virtual de la declaración y/o pago de su impuesto, generada por la Dirección de Impuesto
de Bogotá

AAA0073SNJZ
050C01261355 17 39 1 0

KR 40 17B 50

9920.50 673.26

10

62-COMERCIALES URBANOS Y RURALES

BANCOLOMBIA SA NIT 890903938

NIT 890903938

21,167,661,000
201,093,000

0

169,079,000

169,079,000
0

0
169,079,000

0
169,079,000

2021

F. AJUSTE PARA PREDIOS ACTUALIZADOS
17. IMPUESTO AJUSTADO IA 169,079,000

16. DESCUENTO POR INCREMENTO DIFERENCIAL 32,014,000

FIRMA

CALIDAD DEL DECLARANTE

NOMBRES Y APELLIDOS BANCOLOMBIA SA

FECHA DE PRESENTACIÓN

VALOR PAGADO:

CONSECUTIVO TRANSACCIÓN

LUGAR DE PRESENTACIÓN:

24/06/2021 00.00.00

12999

NIT CETICC 890903938

INFORMACIÓN DEL DECLARANTE O QUIEN REALIZA EL PAGO

PROPIETARIO

169,079,000

BANCO GNB SUDAMERIS COLOMBIA

9.1 Porcentaje de exención

0 %

TIPO FORMULARIO: Factura

21. DESCUENTO ADICIONAL 1% DA 0

Carrera 30 No. 25 - 90 °PBX 338 5000 °www.haciendabogota.gov.co °Información: Línea 195
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La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 230328863974554847 Nro Matrícula: 50C-1261355
Pagina 1 TURNO: 2023-218837

Impreso el 28 de Marzo de 2023 a las 04:49:49 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 04-04-1991  RADICACIÓN: 1991-19471  CON: SIN INFORMACION  DE: 02-04-1991

CODIGO CATASTRAL: AAA0073SNJZCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

GLOBO DE TERRENO , UBICADO EN LA CIUDAD DE BOGOTA CON UNA EXTENSION SUPERFICIARIA DE 9.920.50 M2, CUYOS LINDEROS OBRAN EN

LA ESCRITURA PUBLICA 2831 DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1990, NOTARIA UNICA DE FACATATIVA , SEGUN DECRETO 1711 DEL 6 DE JULIO DE 1.984.--

--

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

CONDE MADRIGAL LUZ MELIDA. SAMUEL ARTURO MARIA AYDEE Y EDGAR ALBERTO HERNANDEZ ADQUIRIERON POR COMPRA A ORTEGA LUIS

EDUARDO SEGUN ESC 2831 DE 31 DE DICIEMBRE DE 1.990 NOT DE FACATATIVA REGISTRADA A LOS FOLIOS 0500391247 Y 0500454244 ESTE

ADQUIRIO POR COMPRA A ALMACENES GENARELS DE DEPOSITO GRAN COLOMBIA S.A. SEGUN ESC 2289 DE 30 DE JULIO DE 1.990 NOT 30 DE

BOGOTA. ESTE ADQUIRIO ASI: PARTE, POR COMPRA A INVERSIONES A K L LEGA Y CIA LTDA SEGUNESC 1683 DE 29 DE JULIO DE 1.977 NOT 13 DE

BOGOTA REGISTRADA ALFOLIO 0500391247. ESTA ADQUIRIO POR COMPRA A MONACK DE AK A K L MARGOTH SEGUN ESC 1414 DE 30 DE JUNIO

DE .977 NOT 13 DE BOGOTA. ESTA ADQUIRIO POR ADJUDICACION EN LA LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD URBANIZACIONES INDUSTRIALES LTDA

SEGUN ESC 4251 DE 22 DE DICIEMBRE DE 1.961 NOT 9 DE BOGOTA. Y OTRA PARTE ADQUIRIO ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO GRAN

COLOMBIA S.A. POR COMPRA A MICHELSEN DE ARBOLEDA LUCIA Y OTROS SEGUN ESC 1445 DE 14 DE ABRIL DE 1.978 NOT 6 DE BOGOTA

REGISTRADA AL FOLIO 0500454244. ESTOS ADQUIRIERON POR ADJUDICACION EN LA LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD MICHELSEN CIA LTDA

SEGUN ESC 1444 DE 14 DE ABRIL DE 1.978 NOT 6 DE BOGOTA. ESTA ADQUIRIO POR APORTE DE MICHELSEN DE MARCHI CECILIA Y MICHELSEN

DE LOPEZ MARIA Y OTROS SEGUN ESC 4339 DE 30 DE DICIEMBRE DE 1946 NOT 1 DE BOGOTA.
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: SIN INFORMACIÓN

3) KR 40 17B 50 (DIRECCION CATASTRAL)

2) CARRERA 39 A 16A-56

1) CARRERA 39 A 16A-50

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50C - 391247

   50C - 454244
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 02-04-1991 Radicación: 1991-19471

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA

CENTRO

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA

                           51 / 114                           51 / 120



  
La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 230328863974554847 Nro Matrícula: 50C-1261355
Pagina 2 TURNO: 2023-218837

Impreso el 28 de Marzo de 2023 a las 04:49:49 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

Doc: ESCRITURA 2831 del 31-12-1990  NOTARIA UNICA de FACATATIVA VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: : 999 ENGLOBE  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: CONDE MADRIGAL LUZ MELIDA  CC# 31142861 X    

A: HERNANDEZ RAMIREZ EDGAR ALBERTO  CC# 6106208 X    

A: HERNANDEZ RAMIREZ MARIA AYDEE  CC# 31378797 X    

A: HERNANDEZ RAMIREZ SAMUEL ARTURO  CC# 16473734 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 21-12-1993 Radicación: 100289

Doc: ESCRITURA 2565 del 19-11-1993  NOTARIA 15 de CALI VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 106 ADJUDICACION  LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL ESTE Y OTRO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CONDE MADRIGAL LUZ MELIDA  CC# 31142861     
DE: HERNANDEZ RAMIREZ EFRAIN ANTONIO  CC# 16465968     
A: HERNANDEZ RAMIREZ EFRAIN ANTONIO  CC# 16465968 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 03-05-1995 Radicación: 1995-34413

Doc: ESCRITURA 2692 del 09-09-1994  NOTARIA 30 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $280,000,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: HERNANDEZ RAMIREZ EDGAR ALBERTO  CC# 6160208     
DE: HERNANDEZ RAMIREZ EFRAIN ANTONIO  CC# 16465968     
DE: HERNANDEZ RAMIREZ MARIA AYDEE  CC# 31378797     
DE: HERNANDEZ RAMIREZ SAMUEL ARTURO  CC# 16473734     
A: SALAZAR PEREZ CLAUDIA NATALIE  CC# 39777606 X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 30-09-1998 Radicación: 1998-88091

Doc: OFICIO SBI-6610 del 18-09-1998  DIRECCION NAL.ESTUPEFACIENTES de SANTA FE DE BOGOTA, D.C.

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 400 MEDIDAS CAUTELARES ESTE Y CUATRO MAS. PROHIBICION ORDEN DIRECCION NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES ART.

53 DTO. LEGIS. 099/91 Y ART. 4 DTO. 2271/91. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DIRECCION NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES       
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 22-12-2004 Radicación: 2004-120513
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Doc: SENTENCIA 173 del 02-12-2004  JUZGADO CUARTO PENAL CTO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: EXTINCION DEL DERECHO DE DOMINIO PRIVADO: 0142 EXTINCION DEL DERECHO DE DOMINIO PRIVADO NO SE REGISTRA

SOBRE LOS FOLIOS 050 454244 Y 391247 YA QUE ESTOS FUERON SOMETIDOS A LA MISMA MEDIDA CONFORME A EL OFICIO 69125 DE 29-11-2004

ORDENADO POR EL MINISTERIO DE INTERIOR DIRECCION NACIONAL DE ESTUPEFACIONETES,.RAD:007-4(JR6552A-2) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: JUZGADO CUARTO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE DESCONGESTION       

A: FONDO PARA LA REHABILITACION, INVERSION SOCIAL Y LUCHA CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO   

X    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 17-11-2005 Radicación: 2005-112021

Doc: OFICIO 73014 del 10-11-2005  MINST DEL INT Y DE JUSTICIA de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: DESTINACION PROVISIONAL: 0506 DESTINACION PROVISIONAL RESOLUCION N.1153 DE 08-11-05 ESTE Y OTROS. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: LONJA DE PROPIEDAD RAIZ DE BOGOTA NIT# 8000982705    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 30-09-2009 Radicación: 2009-99540

Doc: ESCRITURA 3598 del 05-08-2009  NOTARIA 51 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $4,092,500,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DIRECCION  NACIONAL DE  ESTUPEFACIENTES ADMINISTRADOR DEL FONDO PARA LA REHEBILITACION INVERSION  SOCIAL Y LUCHA

CONTRA EL CRIMEN  ORGANIZADO       
A: LEASING  BANCOLOMBIA  S.A.  COMPA/IA  DE FINANCIAMIENTO  COMERCIAL   X    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 06-09-2012 Radicación: 2012-82885

Doc: OFICIO 201134339 del 13-12-2011  ACUEDUCTO ALCANTARILLADO BOGOTA de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA: 0444 EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: EMPRESA DE ACUEDUCTO AGUA Y ALCANTARILLADO DE BTA       
A: LEASING BANCOLOMBIA S.A COMPA/IA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL       
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 22-03-2013 Radicación: 2013-25696

Doc: OFICIO 501 del 05-03-2013  DIRECCION NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES EN LIQUIDACION de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 6 
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ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINSTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINSTRATIVA DESTINACION

PROVISIONAL A LA LONJA DE PROPIEDAD RAIZ DE BOGOTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: LONJA DE PROPIEDAD RAIZ DE BOGOTA NIT# 8000982705    
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 09-05-2014 Radicación: 2014-40746

Doc: RESOLUCION 1670 del 05-12-2013  CATASTRO DISTRITAL - UNIDAD ADMON de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: LIQUIDACION DEL EFECTO PLUSVALIA: 0214 LIQUIDACION DEL EFECTO PLUSVALIA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA D.C. HACIENDA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL CATASTRO DISTRITAL   
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 27-02-2017 Radicación: 2017-15446

Doc: OFICIO 274 del 23-02-2017  ACUEDUCTO - AGUA Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 8 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINSTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINSTRATIVA DESEMBARGO DEL

INMUEBLE COMUNICADO MEDIANTE OFICIO 201134339 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA       
A: LEASING BANCOLOMBIA S.A COMPAQIA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL       
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ANOTACION: Nro 012 Fecha: 24-08-2017 Radicación: 2017-64949

Doc: ESCRITURA 657 del 17-07-2017  NOTARIA UNICA de COTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: TRANSFERENCIA A TITULO DE LEASIGN INMOBILIARIO(DECRETO 193 DE 1993,DECRETO 2555 DE 2010): 0194 TRANSFERENCIA

A TITULO DE LEASIGN INMOBILIARIO(DECRETO 193 DE 1993,DECRETO 2555 DE 2010)  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: LEASING  BANCOLOMBIA  S.A.  COMPA/IA  DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL       
A: SOLUCIONES EN GESTION DOCUMENTAL ALMARCHIVOS S.A. NIT. 860.510.669-5  X    
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ANOTACION: Nro 013 Fecha: 13-05-2019 Radicación: 2019-36697

Doc: ESCRITURA 378 del 10-05-2019  NOTARIA UNICA de COTA VALOR ACTO: $12,745,098,039 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SOLUCIONES EN GESTION DOCUMENTAL ALMARCHIVOS S.A. NIT.860.510.669-5       
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A: BANCOLOMBIA S.A. NIT# 8909039388X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *13*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2009-6724 Fecha: 13-05-2009

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Anotación Nro: 13 Nro corrección: 1 Radicación: C2019-10651 Fecha: 12-06-2019

EN PERSONAS LO CORREGIDO VALE ART59 LEY 1579 /2012/ AUXDE103/C2019-10651

Anotación Nro: 13 Nro corrección: 2 Radicación: C2019-10651 Fecha: 25-06-2019

/PEERSONAS/CORREGIDO VALE.-C2019-10651
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2023-218837            FECHA: 28-03-2023

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES
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Bogotá, D. C., 17 de mayo de 2023

Señor (a)
GLADYS LUCIA JIMENEZ QUINTERO
Dirección: Calle 142 No. 12B - 51
Celular: 3045634995
Correo Electrónico: lucia_1803@hotmail.com

Radicado: 1-2023-27934
Asunto: Concepto de Edificabilidad
Predio en consulta:  Carrera 40 No. 17 B - 50, CHIP: AAA0073SNJZ

Respetado Ciudadano(a),

Hemos recibido la comunicación de la referencia, mediante la cual realiza una consulta normativa 
aplicable a un predio localizado en la dirección arriba citada. Al respecto, la Secretaría Distrital de 
Planeación, en el desarrollo de las funciones y competencias atribuidas en el Decreto Distrital 432 de 
2022, atiende su solicitud conforme a lo dispuesto por el Decreto Distrital 555 de diciembre 29 de 
2021 – “Por el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá 
D.C.", anexos y Decretos Reglamentarios., de la siguiente manera:

El predio de la consulta se ubica en una zona que cuenta con los siguientes parámetros normativos:

UNIDAD DE PLANEAMIENTO LOCAL UPL PUENTE ARANDA
TRATAMIENTO: RENOVACION

AREA DE ACTIVIDAD 
GRANDES SERVICIOS METROPOLITANOS

Reglamentación:
Decretos Distritales 555 de 2021, 603 de 2022

Conforme a lo anterior, las normas de edificabilidad aplicables al predio objeto de la consulta son las 
definidas para el tratamiento en el que se encuentra el predio de la consulta, el cual tiene asignado el 
Tratamiento Urbanístico de Renovación, tal cual como está señalado en el mapa N° CU-5. 1 
"Tratamientos Urbanísticos”, la definición del tratamiento urbanístico de renovación urbana se 
encuentra establecida en la “SECCION 4 – TRATAMIENTO URBANÍSTICO DE RENOVACIÓN 
URBANA”, en el artículo 301 del Decreto Distrital 555 de 2021: 
 

“Artículo 301. Tratamiento de renovación urbana. Orienta y regula la transformación o recuperación 
de sectores de ciudad, con el fin de potenciar su ocupación, o detener y revertir los procesos de deterioro 
físico y ambiental, promover el aprovechamiento intensivo de la infraestructura pública existente, e 
impulsar la densificación racional de áreas para vivienda y otras actividades, promoviendo su uso 
eficiente y sostenible. (…)”.

Conforme a lo anterior, las normas de edificabilidad aplicables al predio objeto de la consulta son 
las definidas para el tratamiento de renovación urbana, determinadas de la siguiente manera:
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La edificabilidad máxima permitida y el índice de ocupación para el tratamiento de renovación 
urbana son resultantes de la aplicación del conjunto de incentivos y obligaciones urbanísticas 
aplicables al tratamiento (SECCION 6 - OBLIGACIONES URBANÍSTICAS EN LOS 
TRATAMIENTOS DE RENOVACIÓN URBANA Y DE CONSOLIDACIÓN, Artículos 317 a 323), y 
de las normas volumétricas del Decreto Distrital 555 de 2021 y del Anexo 05 “Manual de Normas 
Comunes a los Tratamientos Urbanísticos”.

El índice de construcción efectivo que pueden concretar los proyectos en tratamiento urbanístico de 
renovación es el señalado en el artículo 304 del Decreto Distrital 555 de 2021, que fija: 

“Artículo 304. Reglas para la aplicación del índice de construcción efectivo en el tratamiento 
urbanístico de renovación urbana. El índice de construcción efectivo que pueden concretar los 
proyectos en tratamiento urbanístico de renovación se determina así: 

1. Los proyectos tramitados directamente mediante licencia urbanística que no 
incluyan la totalidad de los predios de una manzana pueden alcanzar un índice 
de construcción efectivo máximo de cinco (5.0). 

2. Los proyectos tramitados directamente mediante licencia urbanística siempre y 
cuando el área a ceder (Fcep) sea mayor a 400 m2 y se englobe como mínimo 
una esquina de manzana. pueden alcanzar un índice de construcción efectivo 
máximo de seis (6.0). 

3. Los proyectos que incluyan la totalidad de los predios de una manzana podrán 
alcanzar un índice de construcción efectivo máximo de siete (7.0). 

4. Se podrá superar el índice efectivo de siete (7.0) previa la adopción de plan 
parcial, en los demás casos previstos en el artículo “Exigencia de plan parcial para 
actuaciones urbanísticas en el tratamiento de Renovación Urbana.”

Por otra parte, el índice de construcción base (IC Base) para el tratamiento de renovación urbana y a 
partir del cual se debe dar cumplimiento a las obligaciones urbanísticas corresponde a 1,3 y puede 
ser consultado en la SECCIÓN 6 “OBLIGACIONES URBANÍSTICAS EN LOS TRATAMIENTOS DE 
RENOVACIÓN URBANA Y DE CONSOLIDACIÓN”, artículo 317 “Cálculo de la obligación urbanística 
de cesión en suelo para espacio público”.

Respecto a la edificabilidad, se deben tener presente las condiciones del artículo 266 “Definiciones 
para determinación de las obligaciones e incentivos urbanísticos por edificabilidad”, sobre todo lo 
precisado en el numeral 4 del mencionado artículo: 

“Área Construida para el cálculo de obligaciones e incentivos urbanísticos por edificabilidad. 
Para efectos del cálculo del índice de construcción efectivo y de las obligaciones urbanísticas 
correspondientes a cesiones de suelo o compensaciones, de equipamiento comunal privado y de 
área en productos inmobiliarios VIS y VIP, el área construida es la parte edificada que corresponde 
a la suma de la superficie de todos los pisos. Excluye azoteas, hall de cubierta, áreas duras sin 
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cubrir o techar, áreas de las instalaciones mecánicas, depósitos que se encuentren en pisos de la 
edificación que no contengan usos habitables, y que a su vez no colinden con unidades privadas 
habitables, puntos fijos, el área de los estacionamientos y de circulación vehicular y el área de 
equipamiento comunal privado ubicada en un piso como máximo, así como el área de los 
estacionamientos y de circulación vehicular ubicados en semisótanos y sótanos. 

El área construida no podrá superar la edificabilidad máxima permitida para cada tratamiento 
urbanístico. 

Para el cálculo de obligaciones urbanísticas no se contabilizará en el área construida el área 
destinada al cumplimiento de la obligación VIS - VIP, con excepción del tratamiento urbanístico de 
desarrollo”.

De otra parte, las normas de volumetría se encuentran establecidas en el manual de normas comunes 
a los tratamientos urbanísticos, actualizado mediante Decreto 603 del 28/12/2022 "Por medio del cual 
se actualiza, complementa y precisa el Anexo 05 "Manual de Normas Comunes a los Tratamientos 
Urbanísticos" del Decreto distrital 555 de 2021", el cual puede ser consultado en el siguiente link:
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/adminverblobawa?tabla=T_NORMA_ARCHIVO&p_NORMF
IL_ID=33375&f_NORMFIL_FILE=X&inputfileext=NORMFIL_FILENAME 

Conforme a lo anterior, las normas de edificabilidad aplicables al predio objeto de la consulta son 
las definidas para el tratamiento de renovación urbana, sin embargo, se logró identificar que, 
según lo indicado en el plano CG–7 de “Actuaciones Estratégicas”, del Decreto 555 de 2021, el 
inmueble de la consulta hace parte de la Actuación Estratégica: 13 – “Zona Industrial”. 

El Decreto Distrital 555 de 2021 en su artículo 478, define las Actuaciones Estratégicas de la 
siguiente manera:

“Artículo 478. Actuaciones Estratégicas. Las Actuaciones Estratégicas - AE son intervenciones 
urbanas integrales en ámbitos espaciales determinados donde confluyen proyectos o estrategias de 
intervención, para concretar el modelo de ocupación territorial. Su planeación, gestión y seguimiento 
garantizan las condiciones favorables para detonar procesos de revitalización y desarrollo en piezas 
urbanas ejemplares para la ciudad, mediante la concurrencia de acciones e inversiones de la 
administración distrital, el sector privado y la comunidad, Además, las AE son un instrumento de 
planeación de segundo nivel en el marco del presente Plan.”

Y en tal sentido es preciso indicar que, de acuerdo con lo determinado en el artículo 480 del Decreto 
Distrital 555 de 2021:

“Artículo 480. Priorización de Actuaciones Estratégicas. Las actuaciones estratégicas deberán 
adoptarse dentro de los seis (6) años siguientes a la entrada en vigencia del presente Plan. Cada 
administración distrital, a través del Plan Distrital de Desarrollo priorizará en su programa de 
ejecución, los recursos necesarios para garantizar su adopción y ejecución.”
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Hasta que se adopte el instrumento, los predios que se encuentren en el ámbito de la actuación 
estratégica solo podrán desarrollar el índice de construcción base del tratamiento urbanístico asignado 
en el Plan de Ordenamiento Territorial – POT, esta condición genera unos lineamientos específicos 
en relación con la edificabilidad, tal cual cómo se indica en el parágrafo 3 del artículo 483 del 
Decreto Distrital 555 de 2021

“Artículo 483. Formulación y adopción de las Actuaciones Estratégicas. La formulación y 
adopción de las actuaciones estratégicas tendrá en cuenta las siguientes condiciones: (…)

Parágrafo 3. Los predios que hacen parte de las actuaciones estratégicas podrán desarrollar el 
índice de construcción base del tratamiento urbanístico hasta que se adopte el instrumento. Vencido 
el término al que se refiere el artículo 'priorización para actuaciones estratégicas ' los predios podrán 
acceder a la norma urbanística que les aplique conforme con el tratamiento urbanístico en que se 
localicen.”

Conforme a lo anterior, el artículo 317 del Decreto Distrital 555 de 2021, es claro en la siguiente 
precisión:

“Artículo 317. Cálculo de la obligación urbanística de cesión en suelo para espacio público. 
Para proyectos que se desarrollen bajo las condiciones de los tratamientos de consolidación y 
renovación urbana sin plan parcial se deberán tener en cuenta los siguientes parámetros para el 
cálculo de la cesión de suelo para espacio público:

Se generan en proyectos que superan el índice de construcción base (lC Base) de 1,3. (…)” 
(Negrita y Subrayado fuera de texto)

Por la anterior condición, hasta tanto la AE referida no sea adoptada, el predio podrá ser desarrollado 
con la edificabilidad básica del tratamiento urbanístico de renovación urbana, la cual corresponde a 
un índice de construcción base (IC Base) de 1.3, en todo caso, superado el término de seis (6) años 
a partir de la entrada en vigencia del actual POT, el predio podría acceder a una mayor edificabilidad 
y a un índice de ocupación mayor, que para el predio en mención serán el resultado del cumplimiento 
del conjunto de incentivos y obligaciones urbanísticas aplicables al tratamiento indicado en la 
normativa del POT vigente, artículos 317 a 323, SECCIÓN 6 “OBLIGACIONES URBANÍSTICAS EN 
LOS TRATAMIENTOS DE RENOVACIÓN URBANA Y DE CONSOLIDACIÓN”.

Se debe tener en cuenta que, el artículo 242 del Decreto 555 de 2021- POT indica: “Sólo se adquiere 
el derecho a desarrollar un uso permitido una vez cumplidas integralmente las obligaciones normativas 
generales y específicas y previa obtención de la correspondiente licencia urbanística”.

Así mismo, si el predio objeto de consulta cuenta con licencia de construcción aprobada y vigente, los 
usos y/o edificabilidad permitidos, son los consignados en la respectiva licencia.

Finalmente, nos permitimos informarle que, una vez consultada la Base de Datos Geográfica 
Corporativa (BDGC) de esta Secretaría, los documentos anexos y cartografía que hacen parte integral 

                         118 / 120

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


 
SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios: 6  
Anexos: No
No. Radicación: 2-2023-52576    No. Radicado Inicial: 1-2023-
27934
No. Proceso: 2169180    Fecha: 2023-05-19 15:09
Tercero: GLADYS LUCIA JIMENEZ QUINTERO
Dep. Radicadora: Dirección de Servicio a la Ciudadanía
Clase Doc: Salida  Tipo Doc:   Oficio de salida   Consec: XXXXXX-
XXXXX

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2

Archivo Central de la SDP
Cra 21 Nª69B-80 ext. 9014-9018

PBX: 335 8000
www.sdp.gov.co
Código Postal: 1113111

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente. 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999.

del Decreto Distrital 555 de 2021, el predio de su interés no registra áreas aferentes a la primera línea 
del metro.

Toda la información textual y cartográfica del Decreto Distrital 555 de 2021, incluidos sus anexos se 
encuentra a disposición para consulta de los ciudadanos, a través de la página de esta Secretaría en 
el siguiente enlace:

https://www.sdp.gov.co/micrositios/pot/decreto-pot-bogota-2021

Si es de su interés saber si su predio tiene licencia de construcción o consultar la licencia 
y los anexos con los que fue aprobada (como planos, estudio de suelo y/o memorias de 
cálculo), puede solicitar una cita para consultar el expediente presencialmente; para ello, 
ingrese a través de nuestra página www.sdp.gov.co, en la sección Enlaces de interés, 
luego selecciona el botón “solicitud citas”, y registra su solicitud en la opción de “Licencias 
y sus anexos”. Como alternativa puede escanear el Código QR 1, desde un teléfono 
móvil o ingresando al enlace https://forms.gle/3TSguiqD7Tn19F1x7. Código QR 1

Verifique la veracidad de este documento, o el estado de otras solicitudes pendientes, 
ingresando a nuestra página web www.sdp.gov.co. En la sección “Enlaces de Interés”, 
seleccione el botón “Estado trámite” o ingrese de forma directa al enlace: 
http://sipawebfile.sdp.gov.co/webfile/?consulta. También puede consultar la veracidad de 
este documento escaneando el Código QR 2 desde un teléfono móvil y consultando el 
número de radicado. Verifique que este documento sea idéntico al publicado en la página.

El presente concepto tiene los alcances previstos en el Numeral 3 del 
ARTÍCULO 2.2.6.1.3.1 de Decreto 1077 de 2015 Modificado por el art. 12, Decreto 
Nacional 1203 de 2017.  “3. Concepto de uso del suelo. Es el dictamen escrito por medio 
del cual el curador urbano o la autoridad municipal o distrital competente para expedir 
licencias o la oficina de planeación o la que haga sus veces, informa al interesado sobre 
el uso o usos permitidos en un predio o edificación, de conformidad con las normas 
urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial y los instrumentos que lo desarrollen. 
La expedición de estos conceptos no otorga derechos ni obligaciones a su peticionario y 
no modifica los derechos conferidos mediante licencias que estén vigentes o que hayan 
sido ejecutadas.”

Código QR 2

  

Por último, la presente información se suministra en el marco de las funciones y competencias de la 
Secretaría Distrital de Planeación, con carácter de respuesta a una consulta en los términos del 
artículo 28 del Código Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011, sustituido según el artículo 1° 
de la Ley 1755 del 30 de junio de 2015 “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de 
Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.”, como sigue:

“Artículo 28. Alcance de los conceptos. Salvo disposición legal en contrario, los conceptos emitidos por las 
autoridades como respuestas a peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no serán 
de obligatorio cumplimiento o ejecución.”
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Cordialmente,

Jennyfert Johana Martinez Aranda
Dirección de Servicio a la Ciudadanía
Elaboró: Ing. Adriana González 
Revisó: Arq. Alirio Montenegro
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